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ACTA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN, APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS,
DICTAMEN Y FALLO DE ADJUDICACIONES DIRECTAS

Con las facultades que le confieren los artículos 13.22 y 13.23 al Comité de Adquisiciones y Servicios,
13,28 fracción 11, 13.40 Y 13.45, fracción XI del Libro Décimo Tercero de las Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Código Administrativo del Estado de México, así
como 92 y 94, fracciones I y 11 de su Reglamento, se celebró' el acto de presentación, apertura y
evaluación de propuestas, dictamen y fallo de la Adjudicación Directa número AD-373/2013
correspondiente a la renta de un autobús de cuarenta y cinco pasajeros, a fin de trasladar a los
Abogados Federados del Estado de México, de Tolucá a Chihuahua; solicitado por la Dirección
General de Administración a través de la Lic, Estela Teresita Carranco Hernández.
Origen de los recursos: Pre~upuesto 2013.

CELEBRACiÓN DEL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, México, siendo las 11:15 horas del día veintisiete de junio de dos
mil trece, reunidos en las oficinas que ocupa el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado
de México, sitas 'en la calle de Nicolás Bravo Norte número 201,' colonia Centro; se reunieron los
integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios representados en este acto por su Presidente Lic.
Teresita del Niño Jesús Palacios Iniestra; por el Área Jurídica Lic. Gerardo Réné Gómez Estrada; por
el Área Financiera C.P. Martín Augusto Bernal Abarca; por la Secretaría Ejecutiva Lic. Estela Teresita
Carranco Hernández; por la Secretaría Técnica C.P. Benjamín Anacleto Miranda; como Área Usuaria
la Dirección General de Administración a través de la Lic. Estela Teresita Carranco Hernández y por
parte del Órgano de Control Interno, M. en D. Lorenzo Hernández Morales, iniciando el acto de
presentación, apertura y evaluación de propuestas como a continuación se indica:

RAZÓN SOCIAL REPRESENTANTE LEGAL PARTIDA QUE IMPORTE
COTIZA CON IVA INCLUIDO

TURIS PLUS, S.A. DE C.v. C. JUAN CARLOS GONZÁLEZ 1 $ 58,000.00
SANTOYO

ASIGNACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN
Como resultado del análisis de las condiciones comerciales propuestas por la empresa
participante, el importe de la adjudicación asciende a: $58,000.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL
PESOS 00/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado incluido y se asignó de la siguiente.forma:

OFERENTE ASIGNADO NUMERO DE IMPORTE MÁXIMO ASIGNADO
PARTIDA

$58,000.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100
TURIS PLUS, S.A. DE C.v. 1 M.N.) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

INCLl)IDO.

CRITERIOS DE ASIGNACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN

La asignación de la adjudicación se basó entre otros, en los criterios que a continuación se marcan:
Mejores condiciones ( X) Satisfacción de caracteristicas ( X) Especialización del
comerciales técnicas oferente

Mejor tiempo de entrega: Marca requerida: ( ) Suministro simultáneo.

Servicios adicionales ofrecidos
( X) Calidad requerida sin costo: ( X )
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b) Solicitud: La Dirección General de Administración a través de la Lic. Estela Teresita Carranco
Hernández, solicita la renta de un autobús de cuarenta y cinco pasajeros, a fin de trasladar a los
Abogados Federados del Estado de México, de Toluca a Chihuahua, como se menciona a
continuación:

Par. Descri ción Unidad de Medida Cantidad
RENTA DE UN AUTOBÚS DE CUARENTA Y CINCO PASAJEROS, CON AIRE
ACONDICIONADO, EL CUAL SALDRÁ DE LA CIUDAD DE TOLUCA CON SERVICIO
DESTINO A LA CIUDAD DE CHIHUAHUA Y VICEVERSA.

c) Justificación: Para cumplir con el suministro referido, se invitó a la empresa especializada en el
servicio de transporte empresarial y de turismo: Turis Plus, S.A. de C.v., la cual cuenta con los
recursos técnicos, financieros y demás para cumplir conforme a las características requeridas.
d) Resultando: Una vez analizada la propuestas técnica y económica presentada por la empresa
participante y tomando en consideración el visto bueno por parte de la Dirección General de
Administración, se propone la Adjudicación Directa a favor de la empresa: TURIS PLUS, S.A. de C.v.,
dada la experiencia en el suministro de este tipo de servicios, la cual esta especializada y reconocida
en su ramo con buena posición en su nicho de mercado regional.
e) Duración del servicio: Será por un período de seis días, del 22 al 28 de julio del presente año.
f) Lugar de prestación del servicio: La salida será del Edificio Central de Toluca, con destino al
Hotel donde se hospedaran los Abogados en la Ciudad de Chihuahua, y con movimientos dentro de
la Ciudad.

g) Forma de Pago: Se liquidará dentro de los veinte días hábiles contados a partir de la entrega
total de los servicios, así como la presentación de la factura a entera satisfacción del Poder Judicial
del Estado de México. No se aplicarán intereses, ni se otorgarán anticipos.
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h) Una vez realizado el análisis técnico y económico de las ofertas presentadas, con las facultades
que le confieren al Comité de Adquisiciones y Servicios, los artículos 13,22, 13.23, 13.28 fracción 11,
13.40 Y 13.45 fracción XI, del Libro Décimo Tercero de las Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Servicios del Código Administrativo del Estado de México, así como 92 y 94
fracciones I y 11, de su Reglamento, se procede a realizar la adjudicación directa en favor de la
empresa: TURIS PLUS, S.A. de C.V... "

i) La empresa adjudicada si dejara de cumplir con las condiciones pactadas relativas a la presente
adjudicación, acepta la aplicación de las sanciones económicas y administrativas que resulten
procedentes del Libro Décimo Tercero de las Adquisiciones, Enajenadones, Arrendamientos y
Servicios del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento.

j) La empresa adjudicada se compromete a entregar los servicios conforme a lo descrito en la oferta
técnica y económica presentada a esta Institución.

k) Considerando la forma.de pago y la solvencia moral y económica de la empresa adjudicada, con
que cuenta en el mercado nacional, se vislumbra un mínimo riesgo de cumplimiento, además de no
existir una relación comercial y de acuerdo a las políticas internas con dicha empresa, no se se pedirá
la fianza de cumplimiento del contrato, aunado a esto, la relación de negocios con la empresa son
mínimas.

1) La empresa adjudicada acepta expresamente que en caso de no entregar los servicios objeto de la
adjudicación directa en la fecha promesa de entrega con las características y bajo las condiciones
pactadas, se procederá a la cancelación del fallo por la Institución convocante, así como hacerse
acreedor a las sanciones y penas que están establecidas en el Libro Décimo Tercero de las
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Código Administrativo del Estado de
México y su Reglamento.

m) Se hace constar que en el presente acto se presentó el Representante de la Dirección General de
Contraloría del Poder Judicial del Estado de México, M. en D. Lorenzo Hernández Morales con las
facultades que le otorgan los artículos 13.22, 13.23 Y 13.24 del Libro Décimo Tercero de las
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Código Administrativo del Estado de
México, así como el 45, 46 y 47 de su Reglamento.

n) El representante del Área Usuaria el Directora General de Administración; Lic. Estela Teresita
Carranco Hernández, manifiesta en este acto que acepta lo ofertado técnica y económicamente por la
empresa adjudicada,

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminado el acto relativo, a las 12:00 horas del día
veintisiete de junio de dos mil trece, firmando al calce y margen para su debida constancia, las
personas que intervinieron:

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

SECRETARIA EJECUTIVA

LIC. ESTELA TERESITA CARRANCO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
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LIC. ESTELA TERESITA CARRANCO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

ELABORO

~~~

P.L.C. GUILLERMO MERCADO ITURBE
AUXILIAR OPERATIVO

ÁREA JURíDICA

. ÓMEZ ESTRADA
DINACIÓN JURíDICA y

SULTIVA

TURIS PLUS, S.A. DE Cv.

C.P. JORGE V (E AGUILAR
SUBDIRECTOR DEADQUISI NES y ENAJENACIONES

ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NÚMERO AD-373/2013
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11 DE ABRIL 2013

LIC. GUILLERMO MERCADO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CORREO: gmercado.iturbe@gmail.com
TEL.: (722) 2 138338

le

AUTOBUS 45
PASAJEROSDESCRIPCION DE ITINERARIO

ORIGEN: TOLUCA ESTADO DE MÉXICO
DESTINO: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

SALIDA: 22 DE JULIO
REGRESO: 28 DE JULIO

. \
$55,000.00 l $58,000.00M.N~V'

(solo llevar y \ (con"'- )
después recoger) \ ,movimientos
. I . dentro de la

, ~ ciudad) /

Se incluye operador, combustible y casetas. No se incluyen estacionamientoS--r::l~as a sitios
turísticos. " /'

Agradecemos de antemano su interés en nuestros servicios de transportación y
presentamos la siguiente cotización:

Todas nuestras unidades cuentan con Seguro de Viajero y registros ante'~ Secretaria de
Comunicaciones y Transportes y coordinación de unidades vía celular y/o nextel.

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto y
esperamos que sea de su agrado, será un placer atenderles.

Atentamente,

Jéssica Nieves
Servicios Especiales

Ret. 20 Genaro Gorda # ¡ I
Col. Jardín Ba/buena

México, D.F.

Av. Solidaridad Las Torres 1096
Col. La Asunción
Metepec, Edo. Mex.

Te/s: (722) 305-0107 (55) 1990-5280 Cel.: 044-722 335-5507 Nextel/D: 52*4039* 1
E-mail: turisplus@prodigy.net.mx

__ . ...J

mailto:gmercado.iturbe@gmail.com
mailto:turisplus@prodigy.net.mx
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COSTO POR UNIDAD $
COSTO TOTAL $

CONTRATANTE:
DOMICILIO:

TELEFONO:

l:7.ija el camino ...

SERVICIO A: e H'HUA.H\\A, CI-\I/=f

HORA DE SALIDA 06'3<) Hes DIA _-,2 •.•~ MES J\\j \0.

HORA DE REGRESO , 1\"ce H120. DIA _---'2•...b""--- MES ,\\.\j lD

LUGAR DE REUNION y A DONDE SE LES REGRESA 'IN \)( A i E;5TAOO ,dE MEMCdt

rlPo DE UNIDAD l\i.•.•.U~TC•...•.•..•B..•..\\•..."")'-- _
NO. DE UNIDADES _-.....U=N. •••..A.>.o- _

CANTIDAD CON LETRA
METODO DE PAGO

Transportación Terrestre de personas No causa I.V.A., de acuerdo con el Art. 15 Fracc. 50 de la Ley deII.V.A.
REGIMENSIMPLIFICADO DE LEYDEPERSONASMORALES - EFECTOSFISCALESAL PAGO. PAGO HECHO EN UNA SOLA EXHIBICION.
LA REPRODUCCION APOCRIFA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
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